
Numero 115. Lunes 16 de Mayo: 
Año de 1870: 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLET i NKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SCSCBICION.—Fu esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETH», 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto % reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lu 
que sean ájnstancia de parte no pobre, se insertará* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos roa-
íes por cada linea de inserción. 

HUMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: El decreto espedido por mi an
tecesor en 5de mayo último para la cele
bración de exámenes y grados durante el 
pasado curso académico, introdujo, á pe
sar de su carácter transitorio, profundas 
innovaciones para armonizar aquellos 
actos con las grandes reformas anterior
mente verificadas en la enseñanza. Mas 
como la índole de aquella disposición y 
las circunstancias en qae fué dictada no 
permitían quo en ella quedase todo re
glamentado y definido, dio" margen en 
la practicad dudas éinterpretaciones di
versas en puntos de la mayor importan
cia, de las cuales unos se han aclarado á 
tiempo, y otros so reservaban para ser 
objeto de medidas generales qne á la 
nueva ley de Instrucción pública, si las 
Cortes hubieran sancionado el proyecto, 
debían naturalmente suceder. 

No publicada la ley, es indispensable 
que el decreto de 5 de mayo continúen en 
vigor, aunque sin perder su carácter pro
visional, y armonizándasc con el 26 de 
noviembre, en que se introdujo la inter
vención de personas estrañas á la ense
ñanza oficial en los Jurados. 

Para el efecto, el Ministro que suscri
be se cree en el deber de reproducirlo 
aclarando ó completando algunas de sus 
disposiciones, introduciendo en él otras 
que los establecimientos creados en virtud 
déla libertad de enseñanza reclaman, y 
suprimiendo algunasquela trasformacion 
de los antiguos colegios agregados hace 
innecesarias. 

Las principales disposiciones que se 
completan son las relativas á las épocas 
de'examen, ampliándolas para facilitar 
estos á los alumnos suspensos, á quienes 
lo contrario pudiera causar perjuicios en 
su carrera, á los qne sobresaliendo en 
aplicación y aprovechamiento hacen sus 
estudios con mayor rapidez que los de
más, y á los que, sintiéndose capaces de 
optar á un título profesional, tienen l eg í 
timo interés en conseguirlo. En este sen
tido, sin turbar el orden en I03 estableci
mientos de instrucción, ni el reposo que el 
Profesorado necesita para consagrarse á 
sus tareas habituales, se atienden cuan
to es posible las exigencias de la libertad 
de enseñanza, en tanto que el actual vi 

cioso sistema de exámenes y grados des
aparezca como resto de una legislación 
basada principalmente en la centraliza
ción, K desconfianza y la ratina. 

También se aamenta el número de 
premios con el fin de que tan hourosa dis 
tinción no fdlte nunca al alumno de ver
dadero mérito que la basque allí donde 
solo la aplicación y el talento pued?n y 
deben conseguirla. Los ojercicios para 
los premios so hirán por escrito como la 
forma que mis garantí is de justicia y de 
imparcialidad en semejantes actos ofrece. 

Jasticia, severidad é imparcial crite
rio so exigen asimismo para los exá:nc 
nes de toda clase de aluinuus, y á este 
propósito responde la conatitucion de los 
Jurados, en los que aquellos pueden tener 
siempre asa Maestro, sea Profesor oficial, 
libreé privado, y hallaráu, por lo menos, 
una persona estraña ala enseñanza oficial 
llamada áintervenir en esta como rep e 
sentante y fiscal, si es preciso, delasocie-
dad. En las actuales circunstancias y en 
la órbita legal hoy existente es imposi 
ble hacer más; pero esto basta para que 
no se lastime ningún derecho do los que 
la libertad ha creadJ, y para quo al mis
mo tiempo el nivel científico no sa reba
jo un ápice por los encargados do elevar
lo sin incurrir en grave responsabilidad. 

Los establecimientos privados jy libres 
de enseñanza, mientras continúa vigente 
el actual sistema de exámenes y no se ve 
rifique la debida distiucion entre los t í 
tulos académicos ó científicos y los cer
tificados profesionales, únicos en que al 
Estado como representante de ahos inte
resas de la sociedad corresponde aun in
tervenir directamente, reclaman con 
justicia el auxilio de la enseñanza oficial 
y esta no debe negársele. Así, pues, tan
to para exá nenes como para la rehabilL 
tácion de títulos, se autoriza el nombra
miento de comisiones oficiales á petición 
de los Gefes de las Escuelas libres, que 
podrán verificar en estas aquellos actos 
con su inmediata intervención, con tal 
que en lo relativo á títulos profesionales, 
que han de llevar nombre y valor oficial, 
se pongan los aspirantes de los estable
cimientos libres en las condiciones de los 
demás. Lo contrario faera otorgar privi
legios irritantes; esponerse áconvertir la 
enseñanza en pura empresa, y ádespres 
tigiar y hundir la ciencia cuando invoca -
mos el santo numen de la libertad para 
cnoblocerla y ensalzarla. 

Fundado en estas consideraciones, el 

Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á V . A. el adjunto proyeoto de 
decreto. 

Madrid 30 de abril de 1870.—El Minis
tro de Fomento, José Echogaray. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, conformán
dome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Lor exámenes ordinarios 

de asignaturas se verificarán en los esta
blecimientos públicos do enseñanza des
de l . ° á 30 do junio y desde 1." á 30 do 
setiembre. 

Art. 2.° Habrá además exámenes e x 
traordinarios en el mes de febrero en lo3 
dias qn* los Rectores, oyendo á los Deca
nos y Directores, designon páralos alum
nos que hubieren sido suspensos en los 
anteriores, y para los que habiendo obte
nido premio ó accésit lo soliciten. Duran
te la celebración de estos exámenes no se 
interrumpirán las clases. 

Art. 3.° Así en las épocas determina
das en los artículos anteriores como en 
cualquiera otra del curso po Irán exami
narse los alumnos que lo pretendan de 
una ó de dos asignaturas á lo mas, siem
pre que con ellas puedan optar á un grado 
ó reválida que produzca título profe
sional. 

Art. 4.° Los exámenes serán públicos, 
y cada uno de los individuos de los Ju
rados deberá preguntar durante el t iem
po que sea necesario para cerciorarse de 
los conocimientos que posea el alumno. 

Art. 5.° No habrá mas censuras que 
las de aprobado y suspenso, tanto en los 
exámenes cerno en los grados. 

Art. 6.° Los alumnos suspensos en 
cualquiera de las épocas de exámenes no 
podrán repetir estos hasta la siguiente» 
ni en el mismo nieu otro establecimiento. 

Art. 7.° En I03 15 dias anteriores á 
los exámenes solicitará cada alumno en 
una hoja impresa, obtenida en la Secreta
ría respectiva, los que desee sufrir; se 
pedirán las acordadas que fueren necesa
rias á los demás establecimientos, y se 
espedirán, en vista de las solicitudes, las 
papeletas do examen. Pasado aquel t é r 
mino, solo por causa plenamente justif i
cada, y bajo su responsabilidad, autori
zarán los Rectores y Directores la espe-
diciou de papeletas de examen. 

Art. 8/ En cada asignatura se darán 
un premio y dos accésit, consistentes en 

diplomas, por cada 25 alumnos que fue

ren aprobados. 
A B É . 9.° Los premios y accésit de qae 

trata el artículo anterior se adjudicarán 
mediante un ejercicio por escrito hecho 
con la debida vigilancia en el término de 
dos horas sobre un punto sacado á lasuer-
te. Los opositores leeráa sus trabajos an
te el Jurado. 

Art. 10. A las oposiciones para los 
premios estraordioarios establecidos en 
la legislación vigente podrán presentarse 
todos los alumnos aprobados en los ejer
cicios del grado respectivo. 

Los ejercicios para estas oposiciones se 
harán también por escrito, pero en el 
término de cuatro horas. 

Art. 11. Los escritos de los opositores 
á premios ordinarios y estraordinarios so 
unirán á los espedientes personales de los 
interesados, una vez terminadas las opo
siciones. 

Art. 12. Los Jurados de exámenes, 
así como los de oposición á premies en 
los establecimiontas oficialas de enseñan
za, se compondrán de tres Jueces. Estos 
serán el Profesor oficial de la asignatura, 
otro del establecimiento y de la misma 
Facultad y Sección que el primero, y una 
persona estraña al Profesorado oficial, 
poro con el título correspondiente, nom
brada por el Claustro. 

Para los alumnos libres cuyo rofesor 
tenga el título respectivo y haya de for
mar parte del Jurado, este se compondrá 
del Catedrático oficial de la asignatura, 
del Profesor libre y do la persona estra
ña, con título, que elija el Claustro. 

Art. 13. Una vez constituidos los Ju
rados de exámenes y fijados los dias, ho
ras y locales en quo hayan de verificarse 
los actos, los Decanos de las Facultades 
y I03 Directores de los Institutos y E s 
cuelas elevarán á la aprobación del Rec 
tor los cuadros correspondientes antes de 
esponerlos al público. 

Art. 14. Cuando hubiere varios Jura
dos para la misma asignatura ó para la 
misma clase de ejercicios, el examinando 
podrá presentarse ante cualquiera de 
ellos. 

Art. 15. El fallo de los Jurados es 
inapelable. 

Art. 16. Los derechos de exámenes y 
grados se distribuirán por parte3 igua
les entre los Jueces, correspondiendo par -
te doble á los Decanos y Directores. 

Art. 17. La presidencia de los Jura 
dos corresponderá al Juez que tenga sa 
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perior categoría en la enseñanza oficial; 
en igualdad de categoría al Profesor mas 
antiguo; y si no hubiese mas Profesor 
que el de la asignatura, le corresponderá 
la presidencia. 11 

Art. 18 . Para presentarse á examen 
basta acreditar habor satisfecho los dere
chos correspondientes, exhibiendo la pa
peleta á que se refiere el art. 7.° 

Art. 19 . El resultado do los exáme
nes se publicará en cuanto el Secretaría 
del Jurado, que será el mas joven de los 
Jueces, haya estendido las actas corres
pondientes. Estas deberán ser dos: una 
para el público y otra para la Secretaría 
del establecimiento. 

Art . 20 . Será requisito indispensable 
para ser admitido al exácnen de asigna-
toras de segunda enseñanza haber sido 
aprobado en Iustroccion primaria. 

Art. 2 1 . Los ejercicios de grado de 
Bachiller en Artes serán dos. Los qno ha
yan estudiado el latín so examinarán en 
el primero do Gramática castellana y la
tina, traducción, análisis y composición, 
retórica y demás asignaturas que corres
ponden á la Facultad de Filosofía y L e 
tras, y en el s>£undo de las que corres
ponden á la Facultad do Ciencias. Los 
que no hubiesen estudiado latin se exa
minarán en el primer ejorcicio de las 
asignaturas de Filosofía y Letras, Artes 
y Derecho; y en el segundo do las que 
corresponden á la Facultad de Ciencias, 
incluyendo las nociones de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

Art. 2 2 . Estos ejercicios serán orales, 
y dorarán el tiempo que el Jurado creye
se conveniente. 

Art. 23. La calificación recaerá sobre 
cada ejercicio separadamente. 

Art. 2 4 . Los exámenes de Facultad 
se h irán en la forma establecida en los 
artículos anteriores. 

Art. 2 5 . Para ser admitido á los ejer
cicios de cualquier grado solo se exigirá 
que el aspirante tenga aprobados los del 
anterior y las asignaturas correspon
dientes al que solicitare; pero no so espe
dirá título alguno^sin que preceda el pa
go y espedicion del anterior. 

Art. 2 6 . Los ejercicios para los gra
dos en Facultad se celebrarán en la for
ma que determina la legislación vigente, 
y podrán verificarse en cualquier dpoca 
del año, excepto en los meses de julio y 
agosto. 

Art. 27 . Los establecimientos libres 
que reúnan las condiciones prescritas en 
el decreto de 1 4 de enero y circular de 1 4 
de setiembre de 1869 verificarán los exá
menes y grados con validez académica 
en la misma furma que los estableci
mientos oficiales, y con sujeción á las dis
posiciones 4 . ° y 5." de la referida circular. 

Art. 2 8 . La rehabilitación para la va 
lidez oficial de losjgradosy títulos confe
ridos por los establecimientos á que se 
refiere el artículo anterior podrá obtener
se enviando el Rector del distrito respec
tivo á los que Jo [soliciten una comisión 
de Profesores oficiales que formarán Ju
rado con un Catedrático del estableci
miento libre que ¡tenga el título corres
pondiente, y en su'defecto con una per
sona quo lo posea, designada por el Gefe 
de aquel. Dicha comisión se compondrá 
de dos Catedráticos de Instituto oficial, 
nno de la Sección de Filosofía y Letras y 
otro do la de Ciencias cuando la rehabili
tación se refiera al título de Bachiller en 
Artes; y de dos Catedráticos do la Uni-
Tersidad oficial y de la Facultad respec
tiva cnando los títulos de que se trate 
sean de esta clase. 

Art. 2 9 . Verificados los ejercicios pa

ra la rehabilitación, se remitirán con el 
acta de los mismos los títulos correspon
dientes al establecimiento ofioial respec
tivo para extender en ellos la diligencia 
que previene el art. 5.° del decreto de 2 8 
de setiembre pasado. 

Art. 30 . Dicha rehabilitación so hará 
sin pago do nuevos derechos de título, 
siempre quo la tarifa do estos en el esta
blecimiento libre de que se trate no sea 
menor que la de los oficiales. Cuando lo 
sea, los aspirantes abonarán la diferencia 
en papel de reintegro, y esto se hará 
constar en la diligencia de rehabilitación. 

Art. 3 1 . Los establecimientos libres 
que no reúnan las condiciones á que se 
refiere el art. 2 7 de esto decreto verifica
rán lo3 exámenes y grados para que ten
gan validez académica ante Jurados cons
tituidos de la manera que s 3 espresa en 
el art. 2 8 . 

Art. 3 2 . La rehabilitación para la va
lidez oficial de los grados y títulos que 
confierau los establecimientosáque se r e 
fiere el artículo precedente podrá obte
nerse auto los Jurados que en el mismo 
so mencionan, observándose lo dispuesto 
en los artículos 2 9 y 3 0 de esto decreto. 

Art. 33 . Cuando los establecimientos 
libres no hagan uso de las facultades que 
les conceden los anteriores artículos, la 
rehabilitación de títulos para efectos ofi
ciales se verificará como so determina en 
el decreto de 28-do setiembre de 1869 . 

Art. 34 . Lo3 Rectores de las Univer
sidades oficiales nombrarán comisiones 
de exámenes para los colegios privados 
que se hallen ou población donde no ex is 
ta Instituto oficial, siempre que sus Di
rectores lo soliciten, y con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 2 2 6 del reglamento 
de segunda enseñanza de 2 2 de mayo de 
1859, que también es aplicable á las co
misiones que vayan á los establecimien • 
tos libres. 

Art. 3 5 . Quedan dorogadas las dispo
siciones que se opongan al cumplimiento 
del presente decreto. 

Dado en Madrid á 6 de mayo de 1870. 
—Francisco Serrano —El Ministro de Fo 
mento, José Echegaray. 

Instruocion pública.—Negociado 1.° 
limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 

ha visto con el mayor agrado el donativo 
que ha hecho con destino á las Bibliote
cas populares dou José Benito Goldara-
cena de 300 ejemplares del Resumen del 
Derecho mercantil marítimo de España, 
de que es autor, dándole las gracias en 
nombre de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1870.—-Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

Minas. 
limo. Sr.: En vista de lo informado por 

la Junta superior facultativa de Minería, 
y en atención á haber justificado don 
Constantino Visniooski haber hecho los 
estudios correspondientes á la profesión 
del Ingeniero de Minas en la Real Aca
demia de Freisberg, S. A. el Regante del 
Reino se ha servido acceder á lo solicita
do por el referido don Constantino Vis-
niouski, concediéndole autorización para 
ejercer en España su profesión do Inge
niero de Minas. 

Do orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 6 de 
abril de 1870.—Echegaray.—Sr. Director 
general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
MES DE MAYO DEL ASO ECONÓMICO DB 1869 Á 1870. 

de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma Jecha 

Articulos.|SECCIÓN PRIMERA.—Gastos obli
gatorios. 

1.° 

2 / 

3. C 

5.C 

6 / 

l . ° 
2.° 
3 . ° 

4 . ° 

5.° 

3 / 

•4/ 

2.° 
3 . ° 

4.* 

5.° 

CAPITULO I. — Administración pro
vincial. 

\Personal de la Diputación provincial.. 
/Material de id 
Sueldo del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
ídem dé los empleados y dependientes 

( de las Comisiono* especiales 
¡Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provincia.es 

y do sus delineantes 
ídem de los Médicos do baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de 

Montes con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del 

Boletín oficial 
ídem de elecciones de Diputados pro

vinciales 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO III.—Obras públicas ie 
carácter obligatorio. 

Personal do las obras de reparación de 
los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y 
pontones que se hallan en el mismo 
caso 

Material para estas mismas obras . . . . 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario pase de 8000 
almas , 

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia 

Gas* O H de reparación y conservación 
de las fincas provinciales 

l . ° 
2. ° 

3. c 

4 / 

5.c 

6.° 
7 . ° 

CAPITULO IV.-Cargas. 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes do la provincia 

Pensiones concedidas legalmente.. 
Intereses y amortización del emprés

tito de seis millones aprobado en 1 " 
de abril de 1857 

Obligaciones ó contratos celebrados 
con la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquida 
das y otras cargas de justicia 

CAPITULO Y.—Instrucción pública. 

Artículos. 

Escudos. 

3 . 4 0 0 
2 . 0 0 0 

199 999 

100 

2 5 

5 9 1 664 

66 666 

Tolal 

por capítulos. 

Escudos. 

40 
1 8 . 5 0 0 

1 .000 

í . o o o 
1 .500 

6 . 3 8 3 2 2 9 

^22.040 

1.770 

34.920 

Tolal 

por secciones. 

Escudos. 

3 6 . 6 9 0 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
del Instituto de segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento que abona 
i la provincia para el sostenimiento 
• de la escuela normal de Maestros.. 
jldem id. id. de la Escuela normal de 
[ Maestras 
Sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Subvención ó suplemento quo abona 

la provincia para el sostenimiento de 
la Academia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

3 3 3 3 3 3 

130 5 3 3 

403 866 
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Articule* 

1.° 
2. w 

3. € 

4.° 
5.c 

6.E 

1.° 
2.° 

l'nico 

CAPITULO ^.-Beneficencia. 

Atenciones de la Junta provincial. 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales 

ídem id. id. de las casas de Miseri
cordia 

ídem id. id. de lae casas de Expósitos, 
ídem id. id. de las casas de Mater

nidad 
ídem id. id. de las casas de Huérfanos 

y Desamparados 

I . 4 

2/ 

Único 

Total 

por secciones. 

CAPITULO VIL—Corrección pública. 

Gastos de cárceles 
ídem do Establecimientos penales 

CAPITULO Vin.-Imprevistos. 

Para los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir 

SEGUNDA SECCIÓN.—Gastos volun
tarios. 

CAPITULO I. — Fundación y cons 
truccion de nuevos Establecimientos. 

Cantidades destinadas á la fundación 
ó construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública 

CAPITULO II.-Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la cons-\ 
truccion de carreteras comprendida»] 
en el plan general del Gobierno..../ 8.000 

Construcción de carreteras que no for-> 
man parte del plan general del Go-\ 
bierno 10.000 

CAPITULO HL—Obras diversas. 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de ooras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos. 

CAPITULO IV.— Otros fastos. 

01.377 195 

18.000 

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial 

1/ 

2. e 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos adi
cionales. 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones pendientes de pago en 
30 de setiembre de 1869, proceden
tes del presupuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha proceden
tes de presupuestos anteriores 

8.177 8.177 

27.004 101¡ 

35.027 027 

02.031728 

20.177 

02.031 728 

Total general 179.585 923 

En Madrid á l.° de abril de 1870.—El Contador de fondos provinciales, Secre
tario interino, Camilo Pozzi Genton.—V.° B.°—El Vicepresidente. Martos. 

Sesión de 3 de mayo de 1870.—La Diputación conforme. Asi lo acordó, de que 
certifico.—El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QULNTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE L A P R O 

VINCIA DE M A D R I D . 

Vacante el estanco del pueblo de Ro-
bledillo de la Jara, dependiente de la Ad 
ministración subalterna de Torrelagona, 
8e hace saber al públic» para quo lasper-
sonas á quienes convenga y reúnan las 
circunstancias prevenidas en instruc
ción, puedan solicitarlo en el plazo de 
f'dio dias, desde que se inserte este edic
to en el Bolelin Oficial de la provincia; 
debien/io -acompañar á sus respectivas 
instancias los documentes que acrediten 

los servicios prestados ó circunstancias 
en que se funde la pretensión. 

Madrid 14 de mayo de 1870.—M. Cebo
llino y Agoilar. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN DR L A CAJA G E N E R A L DE 

DEPÓSITOS. 

Habiéndose estraviado un resguardo 
talonario do un depósito necesario, cons
tituido en esta Caja, fecha 5 de marzo de 
1867, ascendente á 900 escudos en metá
lico, y señalado con los números 113.265 
de entrada y 13 833 del registro de ins
cripción, se previene á la persona en cu

yo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de -Hacienda, bajo el su
puesto de quo están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
gue el depósito cuando corresponda sino 
al legítimo dueño, quedando aquel sin 
ningún valor ni efecto trascorridos que 
sean dos meses, á contar desde la publi
cación de esto anuncio, sin haberlo pre
sentado. 

Madrid 10 de mayo de 1870.—El D i 
rector general, Camilo Labrador. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE OBRAS PUBL ICAS , 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y JCO*MfcRCró. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción soperior de 30 de febril \\a 1870 esta 
Dirección general ha señalado el dia 8 
del próximo mes de junio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras que restan ejecutar en 
la sección primera de la carretera de 
tercer orden de Burgos á Melgar de Fer -
namental, provincia de Burgos, cuyo pre
supuesto de contrata asciendo á 57.995 
escudos 35 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrnccion de 18 
de marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Burgos ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en am
bos puntos do manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente co 
mo garantía para tomar parto en esta 
subasta será de 2900 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos do la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los quo no 
lo tuvieran, al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta, debiendo acompañarse á cr.da 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguaies, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citad* Instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 100 
escudos, quodando las demás á voluntad 
de loslicitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 3 de mayo de 1870.—El Direc
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición» 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 3demayo 
de 1870 y do las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que restan e je
cutar en la primera sección de la carrete
ra do tercer orden de Burgos á Melgar de 
Fernamental, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad 

en escudos y milésimas escrita en letra, 
por la que se compromete el proponento 
á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito-
del Centro. 

Sentencia.—En la M. H. villa de Ma
drid, á lo de mayo de 1S70; el señor don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
de fuera do Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la 
misma; en vista de este incidente, promo
vido por don Higinio Montes, de esta v e 
cindad, representado por el Procurador 
don Ignacio do Santiago y Sánchez, so
bre defensa por pobre para litigar con 
don Manuel Ventura García Polvorosa, 
en reclamación de 500 escudos, proceden
tes de un pagaré. 

Resultando que sustanciado con cita
ción y audiencia del Promotor fiscal del 
Juzgado y Gefe de la Administración 
económica de esta provincia y en rebel
día del don Manuel Ventura García, se 
ha justificado por el Montes, durante el 
término de prueba, que no posee bienes 
ni rentas algunas, ni sa halla inscrito 
como contribuyente en ningún concepto, 
atendiendo á su subsistencia y la do su 
familia únicamente con el sueldo que 
disfruta como ordenanza del Ministerio 
de Fomento, cuyo sueldo, con el descuen
to que sufre á favor del Estado, queda 
reducido á 450 escudos anuales, no supe
rior por lo tinto al doble jornal de un 
bracero en esta localidad. 

Y considerando que esto supuesto, el 
don Higinio Montes está comprendido en 
el caso segundo del art. 182 de la ley de 
enjuiciamiento civil. 

Visto el mismo aríícnlo y demás con
cordantes de la propia ley, 

Fallo que debo declarar y declaro á 
don Higinio Montes pobre en el sentido 
legal para litigar con don Manuel Ventu
ra García Polvorosa, sobro pago de 500 
escudos; mandando se le ayuda y d e 
fienda en tal concepto, sin exigirle dare-
chos y en el papel correspondiente, sin 
perjuicio de so pago y reintegro en su 
caso, y que además de notificarse esta 
sentencia del modo establecido en el ar
tículo 1183 i e l a espresada ley, mediante 
la rebeldía del García se publique en el 
Boletín de esta provincia, á cuyo editor 
se remita copia de ella. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio mando 
y firmo.—Manuel Cortés. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Ma
nuel Cortés, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la misma 
estando celebrando audiencia pública el 
propio dia de su focha: doy fe.—Jorge 
Reboles. 

Correspondo con su originalqueobraen 
el incidente de su razón, de que doy fé y 
á que nio remito. Y para que conste y se 
inserte en el Bolelin Oficial de esta pro
vincia, autorizo el presente en Madrid á 3 
de mayo do 1870.—Jorge Reboles. 

795 (P . d e P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buina-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Gómez Acebo, Jooz de paz é interi
no de primora instancia del distrito de 
Buena-vista do esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano sustituto de don 



Lunes 16 de Mayo de 1870; 
T 

Eduardo Hermenegildo Hernández, se 
cita, llama y emplaza por segunda y úl
tima vez y término de veinte dias, conta
dos desde la publicación do este edicto en 
la Gaceta de Madrid, á los quo se crean 
con derecho á los bienes de don Mannel 
Suarez Revuelta, natural de Cabanas de 
Yepes, que falleció en esta corte en 9 de 
enero de este año, para que comparezcan 
en dicho Juzgado á deducir sos acciones; 
advirtiendo que son parte en los autos 
don Martin y don Aquilino Suarez, hijos 
del finado. 

Madrid 13 de mayo de 1870.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—792. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio, 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Marin y Moreno, Magistrado de 
Audiencia ¿fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital y escribanía del que 
refrenda, se vende en pública subasta á 
voluntad de la comisión liquidadora de 
los bienes del señor Conde de Tepa, la 
liaeienda titulada Dehesa de Torres, sita 
en el término de la villa de Torres, par
tido judicial de Alcalá de Henares, com
puesta de tierras de pastos, viñedo, oli
vos, tierras labrantías, caseríos y otras 
pertenencias, que juutas todas forman un 
coto redondo, de cabida según la última 
medición practicada de 658 hectáreas, 10 
áreíiS, osean 1922 fanegas del marco de 
Madrid, en precio de 1.055 000 reales, en 
que ha sido tasada, á rebajar cargas; en
tendiéndose quo de estas, cualquiera que 
sea el importe del capital censual, que 
en su totalidad quedará obligado á reco 
nocer el comprador, solo se rebajará del 
precio de la subasta la mitad del impor
te de las mismas, reservándose dicha co
misión aceptar ó no la postora que no 
cubra dicha cantidad y pase do las dos 
terceras partes de la misma, cuyo rema
te tendrá lugar el dia 30 de mayo cor
riente, á la una de su tarde, en la Sala 
de aadiencia de dicho Juzgado, sito en 
la plaza de la Leña, local do la Bolsa, 
cuarto principal; previniéndose que la 
persona que quiera tomar parte en la su
basta ha de depositar anticipadamente 
en poder del actuario 10.000 reales. 

Madrid 14 de mayo de 1870.—Marro-
dan.— 794. 

Promotor fiscal y al referido Pablo Ace-
vedo, lo evacué el primero sin oposición; y 
no habiéndose personado en el juicio el 
segundo, á pesar de haber sido citado y 
emplazado personalmente, fué declarado 
en rebeldía, mandándose quo las actua
ciones sucesivas se entendiesen con los 
estrados del Juzgado, y se recibieron los 
autos á prueba por término de doce dias, 
comunes á las partes, que después fueron 
prorogados hasta los veinte. 

Considerando que de la testifical prac
ticada por el demandante aparece que 
no posee bienes de ninguna clase ni cuen
ta con rentas, pensiones ni utilidad a l 
guna. 

Considerando que según el oficio es
pedido por la Administración económica 
de la provincia de Madrid, el demandan
te no figura como contribuyente por nin
gún concepto. 

Considerando que con arreglo al ar
tículo 182 de la ley de enjuiciamiento 
civil, son pobres los que viven de un jor
nal eventual y los que no poseen rentas 
ni pensiones de ninguna clase, en cuyo 
último caso se halla el don Pedro Vera 
Fernandez. 

Visto el citado artículo y los 179,180 y 
181 de la referida ley de enjuiciamiento 
civil, 

S. S. por ante mí el Escribano dijo: 
Que debe declarar y declara pobre para 
litigar á don Pedro Vera y Fernandez, 
con derecho á usar del papel sellado cor
respondiente, áque se le defienda sin re 
tribución y á gozar de los demás benefi
cios que la ley dispensa á los de su clase. 

Así por esta sentencia, definitivamente 
juzgando, que además de notificarse en 
estrados y de anuuciarse en los sitios pú
blicos de costumbre, se insertará en el Bo-
letinOficial de la provincia, sin hacer es
pecial condenación de costas, lo proveyó, 
mandé y firma dicho señor Juez, de que 
yo el Escribano doy fé Juan Manuel Ro
mero.—Toribio Hernández. 

Lo relacionado es cierto, y la sentencia 
inserta corresponde con su original, 
obrante en las diligencias referidas, á que 
me remito. Y para que conste y remitir 
al Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el Boletín, 
pongo el presente que signo y firmo en 
Alcalá de Henares á 9 de mayo de 1870.— 
Toribio Hernández.—793 (P. de P. 

Fiscalía militar. 
Don Luis Pulgar y Rodríguez, Capitán 

graduado, Teniente de la cuarta com
pañía del primer tercio de la Guardia 
civil. 

Hallándomo instruyendo causa al cabo 
primero que fué del escuadrón de este 
tercio, Guillermo Gómez Escobar, por el 
delito de haberse desertado con don Joa
quín Elio, Marqués de las Hormazas, al 
conducirle preso desdo Madrid á Cádiz, 
sin que se sopa de su paradero, y usando 
de las facultades que S. A. el Regente del 
Reino tiene concedidas en estos casos en 
las Ordenanzas generales del ejército á 
los Oficiales del mismo, por el presente 
segando edicto y pregón, llamo, cito 
emplazo al referido cabo primero Guiller
mo Gómez Escobar, para quo en el tér
mino de quince dias, á contar desde la fe 
cha de la publicación de este edicto, se 
presente en el cuartel dePages, que ocu
pa la fuerza del tercio en Madrid, en la 
inteligencia quo de no comparecer se le 
seguirá la causa y sentenciará en rebel
día, sin mas llamarle ni emplazarle, por 
ser asi la voluntad de S. A. el Regente 
del Reino. 

El Pardo 5 de Mayo de 1870.—Fíjese 
y publíquese para que llegue á conoci
miento del interesado.—Luis Pulgar y 
Rodríguez.—Por mandado de dicho se
ñor.—El Escribano de la causa, Cristó
bal Camacho Carrion. 

hijo de José y Josefa, que se presume 
hallarse sirviendo en Madrid, á cuyos 
mozos han correspondido, al primero el 
número 5 y el segundo el 0, en el sorteo 
de dicho Sitio para el reemplazo del ejér
cito en el presente año, á fin de que en 
el acto de declaración de soldados á que 
se dará principio en el referido dia, pue
dan alegar las exenciones de que se crean 
asistidos; apercibiéndoles que de no pre
sentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

San Lorenzo 11 de mayo do 1870.—El 
Alcalde popular, Francisco Miranda. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 
Habiendo terminado el deslinde de ser

vidumbres pecuarias, con asistencia del 
visitadorextraordinariodo este ramo, don 
José Sánchez Martin, y con autorización 
superior, se fija este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia para que l le-

0 á conocimiento de los interesados 
forasteros, por si tuvieren que reclamar 
de agravios, hallándose espaesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
dicho espediente por término de diez dias. 

Fuente el Saz 8 de mayo do 1870.—El 
Alcalde popular, José Gómez. 

Alcaldía popular de Tielmes. 
Se halla terminado y de manifiesto al 

público en la Secretaría de Ayuntamien
to, por término de ocho dias, el apéndice 
al amillaramiento de riqueza de este dis
trito que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1870 á l 8 7 1 . 

Lo que so hace saber á los contribu
yentes comprendidos en dicho apéndice 
para que puedan enterarse de él y r e 
clamar de agravio si le hallaren; en la 
inteligencia de que las reclamaciones qu e 

se presenten, trascurrido dicho término, 
no serán atendidas. 

Tielmes 12 de mayo de 1870.—El A l -
caldo popular, Galo Sánchez. 

Alcaldía popular de Morata de Tajuña. 

En esta villa de Morata de Tajuña, se 
halla concluido el apéndice al amillara
miento de riqueza que ha de servir de 
base á la derrama de la contribución ter
ritorial del próximo año económico de 
1870 á 1871 y se tiene de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por el 
término de diez dias, para que los contri
buyentes puedan euterarse y reclamar 
de agravio si le hubiere; pasado dicho 
término no se oirá ninguna reclamación. 

Morata de Tajuña 11 de mayo de 1870. 
—El Alcalde, Ramón de Soto. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Toribio Hernández, Notario del ilus
tre Colegio del territorio de la Audien
cia de Madrid y Escribano del número 
y Juzgado de primfira instancia de esta 
ciudad de Alcalá de llenares y su par
tido. 
Doy fé: Que en el incidente de pobreza 

promovido en este Juzgado y por mi E s 
cribanía á instancia de don Pedro Vera y 
Fernandez, vecino de Madrid, contra 
Pablo Acevedo, se ha dictado la siguiente 

F-utencia.—En la ciudad do Alcalá de 
Henares á 7 de mayo de 1870, el señor 
don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera Sustancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este incidente de pobreza, 
promovido por don Pedro Vera y Fernan
dez, para litigar con Pablo Acevedo. 

Resultando que el Procurador don Jus
to Alonso de la Paz, á nombre del den 
Podro Vera, presentó escrito en estos au-
tes en 13 de feürero del corriente año 
solicitando que previa la corriente infor
mación, se declarase pobre á so defendida 
para litigar en los presentes autos ejecu
tivos contra el Pablo Acevedo. 

Resultando que conferido traslado al 

Juzgnio de primera instancia del partido 
de Navalvarncro. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón Cano Manuel, Juez de primera 
instancia, refrendada del Escribano ac
tuario, se cita, llanaa y emplaza por este 
tercero edicto y término de nueve dias, 
á Juan García Baquero, natural do Moe-
das de la Jara, soltero, jornalero, de 
24 años de edad, que ha residido en este 
pueblo y cuyo paradero ignora, á fin de 
que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado á hacerle saber la acu
sación fiscal en la causa contra él y otros 
consortes por corta y sustracción de l e 
ñas del monto de este pueblo, prevenido 
que de no hacerlo, se le declarará rebel
de y contumaz, siguiéndose la causa en 
su rebeldía y parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 9 de mayo de 
1870.—Ramón Cano Manuel.—P. S. M., 
Vicente Hernández. 

Alcaldía popular de Valdilecha. 
La Junta quo tengo el honor de presi

dir, ha terminado los trabajos de rectifi
cación de amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería, el cual 
ha de servir de base para el repartimien
to de contribución territorial, correspon
diente al próximo año económico de 1870 
á 1871, el cual se halla de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, dentro de los cua
les se admitirán y oirán las reclamacio
nes que so interpongan. 

Los señores Alcaldes populares de los 
pueblos de Campo Real, Perales de T a 
jona, Tielmes, Carabaña, Orusso y P o 
zuelo del Rey, se servirán dar publicidad 
al presente anuncio, á fin de que llegue 
á conocimiento de quienes interese. 

Valdilecha 11 de mayo de 1870.—El 
Alcalde popular, Jorge Corral. 

Alcaldía popular de San Lorenzo. 
A las nuove de la mañana del domin

go 15 de mayo actual, ó en cualquiera 
de los dias siguientes, aunque DO sean 
festivos, ee presentaráu en la sala con
sistorial del Sitio de San Lorenzo los mo
zos Mariano García y Fernandez, hijo de 
Carlos é Inés, que se cree hallarse en 
Villavicioaa de Odón, y Manuel López 
Rivera, natural de Oriz, provincia de 
Lugo , Ayuntamiento de Castroverde, 

Alcaldía popular de Loeches. 
Para la formación del apéndice al ami

llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento déla contribución territo
rial del corriente año, se hace preciso que 
ios propietarios, terratenientes y colonos 
en este término jurisdiccional presenten 
en el improrogable término de ocho dias 
en la Secretaría de su Ayuntamiento r e 
lación duplicada del alza ó baja que, dea-
de el últimamente formado, hayan espe-
rimentado en sos rentas; apercibidos de 
que si no lo hacen les parará el perjuicio 
que es consiguiente. 

Cumpliendo con lo que está mandado 
para estos casos, se hace público, inser
tándose en el Boletín Oficial de la pro
vincia. 

Loeches 11 de mayo de 1870.—El 
Alcalde popular,Francisco Javier Torres. 

Alcaldía popular de Estremera. 
El apéndice al amillaramiento qne ha de 

servir de base para la contribución terri
torial de la villa de Estremera en el año 
económico de 1870 á 71, se halla espuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, pa
ra oir de agravios. 

Estremera 10 de mayo de 1870.—K l 

Alcalde, José Fernandez. 

Editor, D. Juan Antonio García 

lmp. del mismo. Corredera Baj* de S. Pable 27. 
MADRID: 4 «70. 


